
  
 
 
 
 

DEFECTOS U OMISIONES DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR LOS LICITADORES 

Denominación del contrato: " TRATAMIENTO ARCHIVÍSTICO DE LOS DOCUMENTOS GENERADOS POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO”    Nº de Expte.:  A/SER-004098/2016 (1-C/17). Tipo de contrato: SERVICIOS 
Procedimiento de adjudicación: Abierto (pluralidad de criterios) 

Órgano de Contratación: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO. 

Para la subsanación de los errores u omisiones subsanables advertidos se concede a los interesados un plazo hasta 
las 10:00 horas del día 10 de noviembre de 2016. 

                * Plica nº 1: ONTIME, TRANSPORTE Y LOGÍSTICA:  Deberá aportar: 
 

- Declaración de pertenecer o no a un grupo de empresas (Anexo XI del PCAP) 
 

- Declaración responsable relativa al compromiso de tener contratados trabajadores con discapacidad (Anexo 
VI del PCAP) 

 
- Acreditación de la solvencia técnica o profesional por alguno de los medios señalados en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares en original o fotocopias compulsadas. 
 

*Plica nº 2: SIBADOC:  Deberá aportar: 
 

- Compromiso de adscripción de medios previsto en el artículo 64.2 TRLCSP, conforme al anexo XI del PCAP 
 

- Bastanteo de poder para concurrir y contratar, realizado por un Letrado de los Servicios Jurídicos de la 
Comunidad de Madrid. 
 
* Plica nº 3: UTE AGORA DOCUMENTAL SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA – PANDORA 
GESTIÓN DOCUMENTAL, S.L.  Deberá aportar: 

 
- Declaración responsable (de la empresa AGORA DOCUMENTAL SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA),  de 

vigencia de los datos anotados en el registro de licitadores, conforme al anexo VII del PCAP 
 

-  Acreditación de la solvencia económica y financiera (de la empresa AGORA DOCUMENTAL SOCIEDAD 
COOPERATIVA MADRILEÑA, y de la empresa PANDORA GESTIÓN DOCUMENTAL, S.L.) por alguno de los 
medios señalados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

  
-  Acreditación de la solvencia técnica o profesional (de la empresa AGORA DOCUMENTAL SOCIEDAD 

COOPERATIVA MADRILEÑA, y de la empresa PANDORA GESTIÓN DOCUMENTAL, S.L.) por alguno de los 
medios señalados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

  
 

    EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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